
Asunto: Policía Local

Bolsa de empleo por comisión de servicios

PERSONAL

FG/ts.

ANUNCIO

En relación con el expediente para la creación de una bolsa de empleo, 

por comisión de servicios, de Policía Local, y según resolución de la Concejala 

Delegada de Recursos Humanos, firmada electrónicamente el 2 de enero de 

2024, se ha acordado lo siguiente:

“1º.- Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos, que figuran 

en el  Anexo,  para formar  parte  de la bolsa de empleo de policía  local,  por 

comisión de servicios, convocada por este Ayuntamiento. 

ANEXO: RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

 Admitidos:

DNI Apellidos y nombre
XXX193XXX Guardia Álvarez Luis Bernardo
XXX538XXX Casanova Sanchidrián Daniel
XXX023XXX Gessa Perera Jesús

 Excluidos: 

Ninguno”

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

Fdo.: Fernando A. Giner Briz.

(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de 

autenticidad y verificación al margen)
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